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VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley N.s 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

la Ley Na 1B.BB3, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la sentencia de

proclamación Rol N.e 299/2027 del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, de fecha 25 de

funio del 2021 que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; el Decreto de Alcaldía Ne

29L3/2023, de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad de firma bajo la fórmula

" Por orden del Alcalde"; y el Decreto de Alcaldía Nq 2.393 /2022, de fecha 23 de septiembre de

2022, que aprueba el cuadro de subrogancia de cargos Directivos, fefatura y Encargados de

Unidades Municipales, y su modificación aprobada por medio del Decreto de Alcaldía N'

02/2023,de fecha 03 de enero de2023, Decreto deAlcaldía N" 336/2023, de fecha 10 de marzo

de 2023 y Decreto de Alcaldía N' 1825/2023, de fecha 23 de agosto de2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en las letras c) del artículo 3o de la Ley N" l-8.695,Ios

Municipios detentan facultades privativas para la ejecuta¡ dentro de su territorio,

actividades para promover el desarrollo comunitario.

Que, a su vez, la letra c) del artículo 4a del cuerpo legal ya citado, dispone que los

municipios detentan atribuciones y funciones relacionadas con la salud y la protección del

medio ambiente.

Que, para el cumplimiento de los objetivos enunciados precedentemente, el

Departamento de Salud Municipal, ha elaborado un programa social de acuerdo a los

requerimientos de la comuna.

4. Que, es interés de esta Corporación edilicia ejecutar el programa de actividades

denominado "Nutriferia: Mejorando nuestra relación con los alimentos", el cual tiene por

objetivo, en síntesis, promover la salud mental, biológica y comunitaria a través de la

difusión, exposición y venta de productos saludables, mejorando así la relación de la

comunidad con los alimentos a través de la promoción y difusión de opciones saludables

y accesibles.

Que, a través del presente acto administrativo se requiere aprobar el programa en

cuestión.
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DECRETO:

APRUÉBESE el programa "NUTRIFERIA: MEJORANDO NUESTRA RELACIÓN CON tOS

AIIMENTOS", cuyo detalle y anexo de descripción de actividades se indica a

continuación:

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

'NUTRIFERIA: MEfORANDO NUESTRA RETACIÓN CON tOS AIIMENTOS."

A REALIZARSE EL DiA24 DE NOVIEMBRE DE 2023 DESDE LAS OB:30 A 16:30 HORAS

EN LA LOCALIDAD DE LA LAGUNA DE ZAPALLAR

ORGANIZA:

La Ilustre Municipalidad de Zapallar a través de su Departamento de Salud.

OBJETIVO GENERAL:

La actividad busca promover la salud mental, biológica y comunitaria a través de la difusión,

exposición y venta de productos saludables, mejorando así la relación de la comunidad con los

alimentos a través de la promoción y difusión de opciones saludables y accesibles. Pretende

fomentar la educación en hábitos alimentarios saludables que contribuyan a la salud física y

mental de la comunidad participante de la feria. Busca generar un espacio amigable y accesible

para la difusión y promoción de productos saludables y sostenibles, con el fin de fomentar su

consumo contribuyendo a la mejora de la salud biológica y comunitaria. Promueve la

participación de emprendedores y productores locales de alimentos saludables y sostenibles,

con el objetivo de impulsar la economía local y el consumo de productos frescos y nutritivos.

DESTINATARIOS:

Todos los vecinos de la comuna de Zapallar, organizaciones comunitarias, colegios, liceos

escuelas de la comuna y en general toda persona interesada en participar.

FUNDAMENTO LEGAL:

De conformidad a lo dispuesto en la letra c) del artículo 3o, como, asimismo, las letras a), e) y I)

del artículo 4o, todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Consütucional de Municipalidades.

DETAILE DE ACTIVIDADES:

Según programa que se adjunta al presente acto administrativo.
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REQUERIMIENTOS PARA LAS ACTIVIDADES:
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MUNICIPALIDAO

Provincial Presidencial

Seguridad y Emergencias

Transito

Educación

Dimao

espacio público

agrupaciones juvenilesy

participación mediante stand

informativos de OPD Casa de la

Familia, SENDA y sobre la oferta de

talleres DIDECO.

Dideco

Deportes

Capsulas de Nutriferia

Comunicaciones
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Sustentabilidad

Salud

II.- ESTABLÉCESE que el presente programa estará a cargo del Departamento de Salud

Municipal y contará con la colaboración de la unidad de Comunicaciones.

III.- AUTORÍZASE al Departamento de Salud a incurrir en los gastos inherentes a la ejecución

el citado programa, los cuales serán imputados a los ítems del presupuesto municipal

vigente que corresponda. -

ANóTESE, coMUNÍeuEsE Y ARcHÍvnsE
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olstRlguclóN:

1. Departamento de Salud.

2. AdministraciónMunicipal.

3. Oficina de Transparencia

4. Secretaría Municipal: Archivo Decretos

POD/

DEL
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PROGRAMA NUTRIFERIA

A REALIZARSE EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE2023 DESDE LAS 08:30 A 16:30 HORAS

EN LA LOCALIDAD DE LA LAGUNA DE ZAPALLAR

- 8.30 Cierre de Avenida Tajamar desde calle Los Orientales hasta Granada

- 9.00 Conformación de stand productores y organizaciones, local¡zación food trucks, montaje de
escenario, toldos, mesas, sillas, audio, sonido, pantallas etc.

(Los Horarios de los talleres se encuentran en proceso de organización por lo que son tentativos)

- l-0.00 Todos los puestos conformados, inicio primeros talleres; Taller de alimentación Ayurbeda -
Taller Actividad física Circulo Programa VIDA SANA (PEVS) en paralelo

- 1-1.00 - Taller Huerto Orgánico Fundacíón La Caleta - Taller de Yoga Departamento de Deportes
Municipal (en paralelo)

- 12.00 - Bienvenida y Palabras delAlcalde a la comunidad.

- tz.LO - Taller Comida Saludable Niños - Taller de Pilates Departamento de Deportes Munícipal

/en paralelo)

- 13.00 - Taller Cocina Saludable Adultos - Lectura de cuentos infantiles BiblioMovil Zapallar (en

paralelo)

- 14.00 Taller Salud y Nutrición anti inflamatoria Dra Camila Henriquez - Mindfullness eating en

paralelo

- 15.00 Taller de uso de hierbas y plantas en alimentación medicinal complementaria (en Paralelo)
- Taller de preparaciones entretenidas sin alcohol para reemplazar bebidas alcohólicas
(mocktelería) si es pertinente. )

- 16.00 Cierre de Nutriferia: Entrega de recuerdos Almácigos de vegetales..-

Desmontar escenario, sonido, toldos, mesas, sillas. Aseo de espacio público.

-16.30 Reapertura de calles


